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¿S Ea 
iS %. AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

> F COMPAÑÍA D'FINO AROMA Y SABOR, 
a 0 DEFIASA S.A. oamnaamnmaanmamameamaneaes 

ee CUANTIA: $.15.000,00.conormimmaaamianmmo 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia de Guayas, República del Ecuador, a los 

once días del mes de Febrero del año dos mil dieciséis, 

ante mí, Abogado RODRIGO GASTON MORAN NUQUES, 

Notario Público Titular Quincuagésimo Sexto de este Cantón, 

comparece, el señor HUGO JOSUÉ AGUILAR ARMENDARIZ, 

quien declara ser de estado civil soltero, ejecutivo, en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la 

COMPAÑÍA D'“FINO AROMA Y SABOR, DEFIASA S.A., 

conforme consta de su nombramiento inscrito y debidamente 

autorizado por la Junta Universa! de Accionistas, de fecha 

lunes uno de Febrero del dos mil dieciséis, que se adjuntan a 

la presente como documentos  habilitantes.- El 

compareciente és mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerlo en virtud a sus documentos 

de identificación presentados personalmente doy fe.- Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me exponen lo siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

Una de Aumento de Capital, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE: Comparece a la 

celebración y suscripción de la presente escritura pública el
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señor HUGO JOSUÉ AGUILAR ARMENDARIZ, en su calidad 

de Gerente General de la Compañía D'FINO AROMA Y SABOR, 

DEFIASA $.A., conforme consta de su nombramiento inscrito 

y debidamente autorizado por la Junta Universal de 

Accionistas, de fecha lunes uno de Febrero del dos mil 

dieciséis, que se adjuntan a la presente como documentos 

habilitantes. El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriano, capaz para obligarse y contratar.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: —La Compañía Sociedad 

Anónima denominada D'FINO AROMA Y SABOR, DEFIASA 

S.A., se constituyó mediante escritura pública de fecha 

quince de Febrero del.dos mil trecé, ante la Notaria Suplente 

Encargada de la Notaria Décima Octava del Cantón Guayaquil, 

Abogada Olga Bravo de Alava, y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el veintinueve de Abril del 

dos mil trece. TERCERA: AUMENTO DE CAPEFFAL: Mediante 

Acta de Junta Universal de Accionistas, celebrada el día 

lunes uno de Febrero del dos mil dieciséis, se aprobó el 

Aumento de capital, en los términos que consta en la misma 

que.es del tenor siguiente: "ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS, DE LA COMPAÑÍA D'FINO "AROMA Y 

SABOR, DEFIASA S.A., CELEBRADA EL LUNES UNO DE 

FEBRERO DEL DOSMil. DIECISEIS.- En Guayaquil, siendo el | 

día tunes uno de Febrero del dos mil dieciséis, entas oficinas 

de la compañía ubicada en Guayaquil, en la Urbanización san 

Felipe, manzana ciento veintitrés, solar veinticuatro, se 

reunieron en Junta Univ 
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“FT ALNDA PAMELA AGUILAR ARMENDARIZ, propietaria de quinientas 

e” 
kiciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; y, DOS) 
$: 
WARINA DESIREE AGUILAR ARMENDARIZ, propietaria de quinientas 

nes” acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una. Se dejó 

  

Ml iQUAS 

min 14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

N
o
t
a
r
í
a
 

56
 

27 A 
Fab

io 
Moi

s 
agas

 

28 

constancia que no fue necesario efectuar convocatoria previa, por 

cuanto los accionistas asistentes representan la totalidad del capital 

pagado de la compañía y están unanimemente de acuerdo en 

constituirse en Junta Universal de Accionistas, de acuerdo a lo que 

dispone el Artículo doscientos treinta y ocho de la ley de Compañía, en 

tratar y resolver sobre el siguiente orden del día. Presidió la Junta su 

titular, señor Hugo Josué Aguilar Armendariz, quien actuó como 

Secretario.- Una vez que el Secretario, de acuerdo con los datos 

constantes en el libro de Acciones y Accionistas, elaboró la lista de 

Asistentes y constató que se encontraba presente la totalidad del 

capital pagado de la compañía, el Gerente General, instaló la Junta y 

puso a consideración de las accionistas el punto del orden del día.- 

ORDEN DEL DIA. UNO) Decidir el Aumento de Capital de la compañía 

en concordancia al “ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.” De Los Estatutos 

Sociales, cada una de las socias, efectúe un aumento de capital en 

dinero, por un valor de siete mil quinientos dólares de los Estados 

Unidos de Norte América ($7,500.00), dando un resultado de quince mil 

dólares de los Estados Unidos de Norte América, de tal manera que el 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.” prescribirá en adelante que el capital 

social de la compañía es de DIECISEIS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, dividido en dieciséis mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital que 

podrá ser aumentado por resolución de la junta general de accionistas. 

DOS.- Autorizar a realizar el Aumento de Capital al Gerente General.
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Pasando a considerar el Primer punto del orden del día, toma la patábira 

el Gerente General quien indica: Luego de deliberar los asistentás Po 
unanimidad se aprueba el aumento de capital de la Compañía D'FINO 

AROMA Y SABOR, DEFIASA S.A., divididas en dieciséis mil acciones 

ordinarias y nomninativas de un dólar cada una, distribuidas de la 

siguiénte manera: LINDA PAMELA AGUILAR ARMENDARIZ, en ocho mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cadá una, y, MARINA 

DESIREE AGUILAR ARMENDARIZ, ocho mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una. Una vez aprobado el punto anterior, 

se procede a deliberar sobre el segundo punto del orden del día, este 

es: Autorizar a realizar ol Aumento de Capital al Goteñte General. 

  

" Tomando la palabra la Presidente de la compañía indica: Una vez 

aprobado por unanimidad el aumento de capital nos toca definir la 
autorización al Gerente General para que suscriba ta escritura pública 

de Aumerto de Capital, por lo que lo mociona, los asistentes por 

unanimidad de votos autorizan al Gerente General señor Hugo Josué 
Aguilar Armendariz, a realizar los trámites para ejecutar elaumento de . 

capital. No habiendo otro asunto que tratar, ta Presidente concedió un 

receso pára-que se proceda a retlactar la presente Acta.- Relnstalada ta 

Junta luego de quince minutos, cón el mismo quorum con que la 

-instalaron, el Gerente General-Secretario dio lectura al presente 

instrumento'el mismo que fue aprobado por unanimidad de votos, con 
lo cual quien la presidió la “declaró termiñada, firmando para 

constancia en unidad de acto todos los accionistas asistentes, junto 
con el Secretario, que lo certifica. TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA: 
Por medio de la presente el señor HUGO JOSUE AGUILAR ARMENDARIZ, en 

' su calidad de Gerente General, de la Compañía. D'FINO AROMA Y SABOR, 

DEFIASA SA., tiene a bien declarar bajo juramento que la Compañía a 
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de Mayo del 2013 

Hugo Josué Aguilar Armendáriz 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en Sesión de Junta Universal de Accionistas de la 

compañía D'FINO AROMA Y SABOR, DEFIASA S.A., celebrada el día de hoy Miércoles 15 de Mayo 

del 2013, se procedió a elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por el 

lapso de CINCO AÑOS con los deberes y atribuciones determinados en el Estatuto Social que 

consta de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, otorgada el 15 de Febrero del 2013 

ante la Notaria Decimo Octava del Cantón Guayaquil, la Abg. Olga Bravo de Álava, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el 29 de Abril del za 
ó 

Como Gerente General de la Compañía le corresponde ifsted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía de manera individu3le indistinta, con todos los derechos y 

obligaciones que al cargo son inherentes, conforme a la Léypel Estatuto Social. : 

2. 
- 

Atentamente, 

    athan Eduarto Paredes Aguilar s 
cretario Ad-hoc de la Junta " 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Conmipañía D'FINO AROMA Y SABOR, DEFIASA 

S.A., para el cual he sido designado conforme al nombramiento que antecede. Dejando constancia 

que soy de nacionalidad ecuatoriano, con Cedula de Ciudadanía No. 0914073754, y con domicilio 

en esta ciudad.- 

Guayaquil, 20 de Mayo del 2013 

e 

Hugo Josué Aguila"Armendáriz 

Gerente General



  

| Registro Mercantil de Guayaquil 
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FECHA DE.REPERTORIÓ;20/m: a , 

.. BORA DE REPERTÓRIO:12:33 

  

   

         

  

e 
Iaquít- E eS "Nombramiento de Gerente. General, dé la Copas : 

SABOR, DEFIASA S.A.; a favor dé HUGO. JOSUE AGUILAR .': 
-ARMENDARIZ, de fojas '63.680 -a 63.682,. Registro “Mercantil númicio. 

9.652. s A 

v 

ORDEN: 22916 

EAU ' 
ANOLRIIICOOAIAO A 

CA RO 
1 CONAN NEDO| 

o A       

      
   

"¿REGISTRADOR MERCANTIL 
Ss : CANTON GUAYAQUIL: (E) 

SN -Pik AN 

NARA MAD X 
CAD 

, 

$ e 
- Guayaquil, 21 de mayo de:2013 

e 

: REVISADO POÑY 
mb N 

ve conformidad con el nuria) 5 del 

> 
artículo 18 de la vigente ley notarial, a 

doy fe que la fotocopia que consta . . 

.foja(s) “es exacta al 
A s 

ginalquene le exhibido. 
TN 

— 
uplente (E) * — * . o 

Notaria pa pl , 
o 

2.7 SET. 20183 

N
o
t
a
r
í
a
 

56
 

 



  

  

D'FINO AROMA Y SABOR, DEFÍIASA S.A. 
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DEFÍASA S.A. 

R,U.C. 0992813997001 
Direccion: Cdla. San Felipe * Solar 24 Mz. 123 

Telf: 2-283902 - 8009977 - 0969297232 - desrza01a7 

Email: defiasat(Ggmail.qom 

Guayaquil - Ecuador 

INGRESO DE CAJA 
y 

ES 

Guayaquil, 23 de Enero de 20 16 

  
  

  
    

RUC 0914082193 y 0914082201 

. APELLIDOS e ! NOMBRES 
RECIBIMOS DE: - 

DEFJASA S.A. ACCIONISTAS LINDA PAMELA Y MARINA DESÍREE AGUILAR ARMENDARIZ 
Ñ TRAS LA CANTIDAD UMEROS LETRA 

DE: 5 15.000,00 QUINCE MIL 00/100 dolares     
  Por concepto dá e Recibimos de las accionistas de fa compañía Defiasa S.A. para aumento del capital social, 

Cada socia aporta el 50% equivalente a $57,500 por parte de la Sra. Linda Pamela Aguilar Armendariz y 50% 

equivalente a $57,500 por parte de la Sra. Marina Desirééd Aguilar Armendariz. 

  1 

  
  

  

FORMA DE PAGO VALOR 

Efectivo Cta. Cte, $ 5 15.000,00 
Banco Pichincha 

Total S $ 15.000,00 
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  Nombre: Marina Aguilar
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me UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
e, De Yom ¿añ SOCIEDADES 

EI ate hace bien ol país! 

NUMERO RUC: 0992813997001 

RAZON SOCIAL: D FINO AROMA Y SABOR, DEFIASA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: DEFIASA S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: AGUILAR ARMENDARIZ HUGO JOSUE 

CONTADOR: ARMENDARIZ SAQUICELA JUAN FRANCISCO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/06/2013 FEC. CONSTITUCION: 29/04/2013 

FEC. INSCRIPCION: 10/06/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/10/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE FERMENTACION ¡SECADO Y LIMPIEZA DEL GRANO DE CACAO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SAN FELIPE Número: SOLAR 24 Manzana: 123 
Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE LA ACADEMIA ALMIRANTE ILLINGWORTH Telefono Trabajo: 042253202 
Celular: 0969297232 Telefono Trabajo: 046009977 Email: deñasa1£gmail.com 

“DOMICILIO ESPECIAL: 

"OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

ARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

YRISDICCION: YZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 SS    

Mu Úajle Cn ZE > 
FÍRMA DEA CONTRIBUYENTE Ú —ERclO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: FDDS110808 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 15/10/2015 15:30:31 

Página 1 de 2



  

¡RO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992813997001 

RAZON SOCIAL: D FINO AROMA Y SABOR, DEFIASA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ] A 

ESTABLECIMIENTO, 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECNICIO.ACT. DOIÓ1S ' 
NOMBRE COMERCIAL: —— DEFIASASA. FEC. CIERRE: > 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: o 

VENTA,Al, POR MAYOR Y MENOR PE CACAO 
ACTIVIDADES DE FERMENTACIÓN ,SECADO Y LIMPIEZA DEL GRANO DE CACAO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  Provincia: GUAYAS Cantóh: GUAYAQUIL Partoquia: TARQUE Ciudadela: SAN FELIPE Núntero; SOLAR 24 Alen: Za BOS 
CUADRAS DE LA ACADEMIA ALMIRANTE ILLINGWORTH Manzana: 124 Telefono Trabajo: 042253202 Celular: 0969297232 
Telefono Trabajo: 046009977 Email: defiasa1 E)gmail.com 
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JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, DE_ LA 
COMPAÑÍA D'FINO AROMA Y SABOR, DEFTIASA S.A. 

  

En el Cantón Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 
siendo el día Lunes 1 de Febrero del año 2016, atento a lo 

prescrito en el Art. 238 de la Codificación de la Ley de 
Compañías, se constituye la JUNTA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS, de la compañía D'FINO AROMA Y SABOR, 

DEFIASA S,A., en la sede social, ubicada en la Urb. San Felipe, 

manzana 123, villa 24, contándose con la presencia de todo el 
capital pagado, esto es con la asistencia de las socias Linda 
Pamela Aguilar Armendariz, portadora de la C.C. 091408219- 
3, titular de quinientas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una, en su 
calidad de Presidenta del ente societario; y, Marina Desireé 
Aguilar Armendariz portadora de la C.C. 091408220-1, titular 
de quinientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de Norte América cada una, entendiéndose 

por ende la concurrencia de las accionistas, que sumados sus 
títulos, dan como resultado todo el capital pagado, por mandato 

de nuestro Derecho Societario positivo, válidamente convocada y 
“y constituida, para tratár el siguiente asuñto: 

        

umento del capital social de la compañía D"FINO AROMA Y 

SABOR, DEFIASA S.A. 

1.- Actúa comó SECRETARIO DE LA JUNTA, el señor Hugo 
Josué Aguilar Armendariz, portador de la C.C. 0914073754, en 
su calidad de Gerente General en funciones, de la compañía 
D'FINO AROMA Y SABOR, DEFIASA S.A. 

2.- Toma la palabra la Presidenta Linda Pamela Aguilar 
Armendáriz y propone que tal como lo permite la primera parte 

o 0 
de 

t ú 
. e 0 E 
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dirección: Cela. San Felipe * Solar 24 Mz. 123 * Telf.: 2-253202 - 600997 7 = 0969297232 - 0987239147 

Casilla Postal: PO. Box: 09-06-2423 * Email:defiasalQgmail.com 

Guayaquil - Ecuador
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del Art. 161 de e Codificación de la Ley de Compañías, en 
concordancia con el “ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.” de 
los estatutos sociales, cada una de las socias, efectúe un aumento 

de capital en dinero, por un valor de siete mil quinientos dólares 
de lo Estados Unidos de Norte América ($7,500.00), dando un 
resultado de quince mil dólares de los Estados Unidos de Norte 
América, de tal manera que el “ARTÍCULO QUINTO: 
CAPITAL.” prescribirá en adelante que el capital social de la 
compañía es de DIEZ Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, dividido en diez 
y seis mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta general 
de accionistas. 

3.- Toma lá pálábrá lá accionista Mariná Desireé Agúilar 
Armendariz, quien de viva voz acepta la propuesta, quedando 

por ende aprobado por unanimidad el consabido aumento de 
capital. 

Se  declára términida la ¿JUNTA UNIVERSAL _ DE 

ACCIONISTAS, DE LA COMPAÑÍA D'FINO AROMA Y 
SABOR, DEFIASA S.A., concediéndose un receso, para que el 
Gerente General, como secretario de la junta, redacte un acta- 

resumen de la resolución o acuerdo tomados, con el objeto de que 
el instrumento pueda ser aprobado por la Junta General. 

  

Transcurrido veinte minutos, se reinstala la Junta General de 
Accionistas y se aprueba por unanimidad el acta, entrando de 
inmediato en vigencia, para cuyos fines, se procede a la emisión 
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Dirección: Cdla. San Felipe * Solar 24 Mz. 123 * Telf.: 2-253202 - 6009977 - 0969297232 - 0987239147 

Casilla Postal: PO. Box: 09-06-2423 * Email:defiasalOgmail.com 
Guayaquil - Ecuador
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accionistas, ordenándose al gerente general, señor Hugo Josué 
Aguilar Armendariz, que efectúe la inscripción del consabido 
aumento de capital, tanto en el Registro Mercantil, cuanto ante la 
Superintendencia de Compañías, para posteriormente poner en 
conocimiento del Banco Pichincha C.A. que es la entidad del 
sistema financiero, en la que la compañía mantiene su cuenta 
corriente, 

Para los fines legales consiguientes, suscriben la preséñte actá de 
JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, cada una de las 
accionistas presentes, en unidad de acto con el señor Gerente 
General quien certifica. 

Linda Phmela Aguilar Armendariz 

    

PRESIDENTA - TITULAR DE 8000 ACCIONES 
CC. 091408219-3 

  

i | TITULAR DE 8000 ACCIONES 
A C.C. 091408220-1 
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Hugo Josué Aguilar Armendariz 
SECRETARIO 

C.C. 091407375-4 

  
  

dirección: Cdla. San Felipe * Solar 24 Mz. 123 * Telf.: 2-253202 - 6009977 - 0969297232 - 0987239147 
Casilla Postal: PO. Box: 09-06-2423 * Email:defiasal gmail.com 

Guayaquil - Ecuador
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0914073754 
CERTIFICADO CÉDULA 

AGUILAR ARMENDARIZ HUGO JOSUE 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL TARQUI . 

a 
CANTÓN ZONA 

A) PÁESIDENTAJE DE LA JUNTA 
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BACHILLERATO COMERCIANTE 

AGUILAR MORA HUGO CESAR —- 

ARMENDARIZ MERINO CLOTILOE ae 

GUAYAQUIL A 
2015-08-25 A AD 

2027-08-25 : 
CORO, REG. CIVIL DE GUAYAQUA. 
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o la cual represento no tiene contrato de Obra Pública 
Les, 

Pp 2 conforme al artículo noventa y dos de la Ley Orgánica 
Ñ 2, D 

de Contratación Pública en concordancia con el artículo . 
. 

“8, 2 497 ochenta y siete de la Ley de Seguridad Social.- Agregue, 

señor Notario, las formalidades que se requieran y sean 

necesarias para la validez y perfeccionamiento de este 

Instrumento Público.- Firmado) Doctor Juan Carlos Salcedo 

Haboud.- Abogado matrícula profesional número cuatro mil 

ciento cincuenta y nueve, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA: ES COPIA: En 

consecuencia el otorgante se ratifica en el contenido de la 

minuta inserta la que queda elevada a escritura pública.- La 

cuantía es tal como consta en la matriz.- El compareciente 

me exhibió su cédula de ciudadanía.- Queda agregado a 

la presente escritura pública los documentos habilitantes 

que se mencionan.- Leida esta escritura de principio a fin 

por mí el Notario en alta voz al otorgante el cual la aprueba 

en todas sus partes se afirma, ratifica y firma en unidad de 

acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

P?LA COMPAÑÍA D'FINO AROMA Y SABOR, DEFIASA S.A. 

Vo Ougudo A LD 

HUGO JOSUÉ AGUILAR ARMENDARIZ 

C.C.No.091407375-4 

C.V.No.001-0056 

RUC.0992813997001 d 
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SE O ' ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
. TERCERA . COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO Y 
FIRMO EN. GUAYAQUIL, A LOS ONCE-DIAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL DOS MiL_DH . 
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Factura: 003-002-000005316 20160901056P00691 

  

NOTARIO(A) RODRIGO GASTON MORAN NUQUES 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  Escritura N*: [20160901056700691 

  

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [11 DE FEBRERO DEL 2016, (16:18)    
  

  

        
  

  

  

OTORGANTES — 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social e e eonmtmiación [Nacionalidad] — catidad — | Porsona quetareprecenta 
AGUILAR ARMENSARIZ HUGO [REPRESENTAN [Coya vsraorarss  [EUATORA [GERENTE D-FINO AROMA Y SABOR 

AFAVORDE 
Persona | Nombres/Riazón social e a  nración | Nacionalidad | Caltdad Persona que representa                 
  

  

  

    GUAYAS ” ¡GUAYAQUIL TARQUÍ 
  

       DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DELACTO O 
CONTRATO: 1500.00       
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¿S Los 
¿S E, ¿S E      t
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+: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:7.161 
FECHA DE REPERTORIO:22/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO: 15:05 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Marzo del dos mil dieciséis queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene el Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, de la compañía D' FINO AROMA Y SABOR, 

DEFIASA S.A., de fojas 11.668 a 11.680, Registro Mercantil número 

1.015. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 7161 

AI, _ OMAN RUN NU7RUXVUD7TEDOOD NOR 
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a e” DEE CANTON GUAYAQUIL CA DELEGADO 

Guayaquil, 11 de marzo de 2016 
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Gldunor 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: — www.supercias.gob.ec 

Fecha. 

16/MAR/2018 13:32 92 Usu evillamar 

Remitente. No. Trámite:| 9962 Jo! 

CESAR MOYA 

  

  

      

  

              

Expediente: 170050, 

. RUC 0992813997001 _ 
Razón social: 

D'FINO AROMA Y SABOR, DEFIASA S.A 
  

  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto. 
INGRESA ESCRITURA DE A/C Y R/E INSCRITA 
DEL REG MERCANTIL 

Revise el estado de su tramite por INTERNET | el 
Digitando No. de trámite, año y verificador = ; 

 


